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RESOLUCIÓN No.  1518 DE 2022

(13 de septiembre de 2022)

“Por la cual se concede un permiso remunerado y se efectúa un encargo en un 
empleo de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Planeación”

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

En ejercicio de sus facultades, en especial las conferidas en los artículos 2.2.5.5.17 
y 2.2.5.4.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017 y las Resoluciones Nos. 0263 de 

12 de febrero de 2021 y 0719 de 10 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante A-FO-105 con radicado 3-2022-28226 de 02 de septiembre de 2022, 
la servidora pública CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 63.294.340, quien desempeña el empleo de Director Técnico 
Código 009 Grado 06, asignado a la Dirección de Integración Regional, Nacional e 
Internacional, solicitó permiso remunerado por el día 15 de septiembre de 2022, con 
ocasión de su cumpleaños, de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 0189 
del 31 de enero de 2022, solicitud que cuenta con el visto bueno de su jefe inmediata, 
la Subsecretaria de Planeación Socioeconómica. 

Que, aunado a lo anterior, la solicitante sugiere que se encargue de las funciones de 
la mencionada Dirección, durante el término de duración del permiso solicitado, a la 
servidora pública JENNY ROCÍO CALDERÓN CORTÉS, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.075.658.199, quien desempeña el empleo Profesional Especializado 
Código 222 Grado 20, asignado a la Dirección de Integración Regional, Nacional e 
Internacional.

Que el numeral 6º del artículo 37 de la Ley 1952 de 2019, dispone:
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“Artículo 37. Derechos. Además de los contemplados en la Constitución, 
la ley y los reglamentos, son derechos de todo servidor público: (…)

6. Obtener permisos y licencias en los casos previstos en la ley. (…)”.

Que el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° del 
Decreto 648 de 2017, prescribe:

“Permiso remunerado. El empleado puede solicitar por escrito permiso 
remunerado hasta por el término de tres (3) días hábiles cuando medie justa 
causa. Corresponde al nominador o a su delegado la facultad de autorizar 
o negar los permisos.”.

Que, para efectos de garantizar la correcta prestación del servicio, resulta necesario 
realizar el encargo correspondiente.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. CONCEDER permiso remunerado el día 15 de septiembre 
de 2022, a la servidora pública CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 63.294.340, quien desempeña el empleo de Director 
Técnico Código 009 Grado 06, asignado a la Dirección de Integración Regional, 
Nacional e Internacional, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR de las funciones del empleo de Director 
Técnico Código 009 Grado 06, asignado a la Dirección de Integración Regional, 
Nacional e Internacional, por el día 15 de septiembre de 2022, a la servidora pública 
JENNY ROCÍO CALDERÓN CORTÉS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.075.658.199, quien desempeña el empleo Profesional Especializado Código 222 
Grado 20, asignado a la Dirección de Integración Regional, Nacional e Internacional.
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ARTÍCULO TERCERO. ORDENAR a través de la Dirección de Gestión Humana, se 
haga entrega de las funciones del empleo a la servidora encargada.

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de septiembre de 2022.

Nora Alejandra Munoz Barrios
Subsecretaria de Gestión Corporativa

Revisó: Laura Babativa Mayorga - Directora de Gestión Humana
Proyectó: Nevardo Parada Olarte - Contratista DGH
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